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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiséis de octubre de dos mil veintiuno  

  

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, se aclara el numeral 1 de la 

providencia del 10 de septiembre del 2021, notificada por estados el 29 de 

siguiente, en el sentido de indicar que cuando se hacía referencia a que no era 

dable declarar ineficaz el llamamiento en garantía que realizó la demanda, se 

hace referencia al llamamiento que se le realizó a la Sociedad Chubb Seguros 

Colombia y no a la Compañía de Seguros Bolívar S.A, como erróneamente se 

indicó.  

 

No obstante el error, al final del numeral se puede concluir que efectivamente 

se hace referencia a la Sociedad Chubb Seguros Colombia, pues en párrafo 

siguiente se indicó “ Así las cosas, al haberse constancia de la efectiva notificación de la 

llamada en garantía – Sociedad Cubb Seguros Colombia S.A.-, se hace menester dejar sin 

efecto la providencia objeto de estudio”. 
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C E R T I F I C O 
 
Que el auto 140 anterior fue notificado en 
estado No. 57, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 2 de noviembre  del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 


